
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
NMMP 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 25 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00023-00   
 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A NIT 805.025.964-3 como cesionario   
                             de CREDIPROGRESO NIT. 900.272.104-9  
DEMANDADO:    GABRIELA PEÑA CACERES C.C. 63.393.422 
 
Visto el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante la cual se solicita la 
entrega de los depósitos judiciales, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 384 del C.G.P. se ordena 
la entrega de los Títulos consignados a favor del presente proceso a nombre de CREDIPROGRESO 
NIT. 900.272.104-9, relacionados así:  
 

 
 

Los depósitos judiciales serán entregados al demandante CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 
 
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

NMMP 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00427-00 

 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO CONDADO DEL ESTE P.H 
DEMANDADO:   JHON LEONARDO OLIVARES RIVERA C.C. 80.082.274 
 
Visto el memorial que antecede, mediante el cual se observa que se ha dado cumplimiento a la 
obligación, esta Operadora Judicial considera del caso, dar por terminado el proceso de la 
referencia, lo cual es procedente de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. que 
consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago 
efectivo”, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado en contra de 
JHON LEONARDO OLIVARES RIVERA C.C. 80.082.274, por pago total de la obligación y las 
costas del proceso. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR  la medida de embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No.260-288509, ubicado en la Avenida 8® No. 6-70, conjunto Condado 
del Este, Apto1102- torre 1, de esta ciudad, de propiedad de JHON LEONARDO OLIVARES 
RIVERA C.C 80082274. Comuníquese al Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta a fin de 
dejar sin efectos el oficio 1147/19 de fecha 03 de julio de 2019. 

 

LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero que el demandado 
JHON LEONARDO OLIVARES RIVERA C.C 80082274, tenga o llegare a tener en las cuentas 
corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. A fin de dejar sin efectos 
el oficio 1148/19 de fecha 03 de julio de 2019. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará 

copia de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el 

interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 

de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 

comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.  
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NMMP 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 25  de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejando las constancias pertinentes.                                         
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 25 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD. 54-001-41-89-001-2021-00083-00  

 
  

Demandante:  LUZ RAQUEL RICO CRUZ C.C 60.373.437  
Demandado:   TULIO CESAR IBARRA RINCÓN C.C 5.490.018 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
     CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8f93b78c8a07162adc2a566b737ff93b904d6020efa8a14fd0c3ba0ad7178f6c

Documento generado en 24/03/2022 01:34:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 25 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD. 54-001-41-89-001-2021-00089-00  

 
 

Demandante: GASES DEL ORIENTES.A E.S.P. NIT 890.503.900-2  
Demandado:  DILIA RODRIGUEZ NOVA C.C 60.350.333 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 25 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Monitorio. RAD. 54-001-41-89-001-2021-00096-00  

 
 

Demandante  NANCY YANETH CARVAJAL BAUTISTAC.C 63.392.839  
Demandado:  ZORAIDA RODRIGUEZ SABOGALC.C 21.189.680 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 25 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD. 54-001-41-89-001-2021-00108-00  

 
 

Demandante:  MARTHA CECILIA LOBO CELIS C.C 60.321.413  
Demandado:   EZEQUIEL FERNANDEZ MELENDEZ C.C 19.584.123  

            EDWARD JAVIER NAVAS FUENTES C.C 88.202.312 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de los demandados, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 25 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD. 54-001-41-89-001-2021-00163-00  

 
 

Demandante:   MARIA AMPARO MALDONADO SOTOC.C 60.326.786  
Demandado:    FREDDY CORREDOR C.C 88.238.942  

DIANA MALOA JAIMESC.C 37.275.394 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 25 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00039-00 

 
Demandante: MANZANA 11, URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL-PH. NIT900704801-1 
Demandado:  NELSON JAVIER HERRERA GARCÍAC.C 13.509.925 
 
Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio que antecede, mediante el cual la apoderada del 
demandante solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado en contra de NELSON 
JAVIER HERRERA GARCÍAC.C 13.509.925, por pago total de la obligación y las costas del proceso. 
 
SEGUNDO: Respecto al levantamiento de las medidas cautelares, no se pronunciara el despacho toda vez 
que las mismas no fueron comunicadas. 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejando las constancias pertinentes.                                         

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO. Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00072-00 

 
DEMANDANTE:       COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPTELECUC 
DEMANDADAS:       ALISANDRA HERNANDEZ CORREA 
                                     MARIA EDUVINA BOTELLO CAMARGO  
 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 8 DE 
MARZO DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte 
actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
Finalmente téngase en cuenta la suspensión de términos del 14 de marzo de 2022, al 16 de marzo de 2022, según 

lo dispuesto mediante el Acuerdo CSJNS2022-204 del Consejo Seccional de esta Judicatura, donde se tomaron 

algunas medidas respecto de la suspensión de términos, en este Distrito judicial, con ocasión a la jornada electoral 

del 13 de marzo de 2022, en la cual la titular de este Despacho  mediante oficio SGT22-040 del 24 de febrero de 

2022, proferido por el Tribunal Superior de Cúcuta, fue designada como CLAVERO ZONAL 10 CÚCUTA, 

ejerciendo dicha labor hasta el día 16 de marzo de 2022. 

En merito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E SU E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 25 de marzo 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00073-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el 9 de marzo de 2022 fue 
inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para que procediera 
a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, aunque presentó memorial mediante el cual intentó aclarar las exigencias 
planteadas por el juzgado, no las subsanó en debida forma, pues de la lectura del hecho tercero, persiste el 
extremo activo en manifestar que el demandado incurrió en mora desde 1 de noviembre de 2021, resultando 
incongruente con lo señalado en el literal C del referido hecho, donde se observa que la mora se causa desde el 2 
de febrero de 2022. 
 
En razón lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, instaurada por CARLOS OVIDIO VASQUEZ MESA  
actuando a través  de  apoderada judicial en  contra  de MICHAEL ARTURO BRISEÑO MARQUEZ. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

25 de marzo de 2022  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
EJECUTIVO. Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00074-00 

 
 
DEMANDANTE:     GRUPO INMOBILIARIA CASA FUTURA SAS 
DEMANDADOS      ARLES FRANKLIN QUINTANA NAÑEZ 
                                MARIA EDILMA NAÑEZ FUENTES  
                                ISABEL ACEVEDO OCHOA 
 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 9 DE 
MARZO DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte 
actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
Finalmente téngase en cuenta la suspensión de términos del 14 de marzo de 2022, al 16 de marzo de 2022, según 

lo dispuesto mediante el Acuerdo CSJNS2022-204 del Consejo Seccional de esta Judicatura, donde se tomaron 

algunas medidas respecto de la suspensión de términos, en este Distrito judicial, con ocasión a la jornada electoral 

del 13 de marzo de 2022, en la cual la titular de este Despacho  mediante oficio SGT22-040 del 24 de febrero de 

2022, proferido por el Tribunal Superior de Cúcuta, fue designada como CLAVERO ZONAL 10 CÚCUTA, 

ejerciendo dicha labor hasta el día 16 de marzo de 2022. 

 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 25 de marzo de 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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